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Desarrollo Económico y Social. texto n<uncHdo d{~ nueve de
mayo de mil. novecientos sesent.a nueve.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse
para. las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orienta
ción productiva sefiala<ia en el articulo segundo del presente
Decreto.

Artículo undécimo.-Be stltoriza al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que, con arreglo
a las directrices señaladas en los -articulos primero y cuarenta
y cinco de la Ley de Ordenación Rural, destine las cantidades
precisas dentro de los créditos de que disponga para contribuir
a los gastos que tengan por finalIdad elevar el nivel cultural
y profesional de los agricultores de la comarca, cuidando es
peclalmente la prepa.:ra<:ión de Gerentes para las Empresas
agrarias y dE DirectIvos de las Agrupaciones de agricultores a
qUe se reflere el articulo treinta y tres de la. mencionada Ley.

TambIén ·se podrán conceder estimb'los de esta clase, incluso
económicOS, a los grupos sindicales y a las asociaciones de
agricultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de
108 métodos de contab1I1dad y gEstión de sus Empresas agrarias.,
como medio y a la vez garantía tanto del funcionamiento mus
adecuado de dichas Empresas como. en general, de la renta.
bilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

En ambos casos. el servicio Nacional de Concentración Par~

celaria y Ordenación Rural actuará en cuant-o sea po:übi.e en
colaboración con otros Servicios del Ministerio de Agricultura
o de otros Departamentos. Entidades del Movimiento y Orga
nización Sindical.

Articulo duodécitno.-El 8ervj.cio Nacional de Concentración
Parcelaria y OJ'denadón Rural fomentará las acciones que ten
gan por finalidad conseguir la mejora del medio rural en or
den a la elevación de las condIciones de vida en la comarca
y todas aquellas actividades de desarrollo comunitario que tien
dan a la integración y promoción social de la población.

Articulo decimorercero.-Cuando los agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuen
ta ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con los fines de la Ordenaeión Rural, el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionar
les con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta
<lias de jornal, con independencia de las demás ayudas a que
pudiera tener derecho conforme a la legislación reguladora de
dieho fondo.

Artículo dectmocu.arto.-Se autoriza a los Ministerios de la
Goberna,ciÓD, Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda para
que dentro de 108 créditos de que dispongan asignen las can
tidades precisas para atender los cometidos Que se les confían
en la Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios
que a tal efecto 00 establezcan.

ArticUlo decimoquinto.-Las ayudas y estimukJS establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecIentos setenta y siere.

El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y O'·de
nación Rural discrecionalmente otorgará y, en su caso, rijará
la cuantía de los beneficios cuya concesión le compet<e conforme
a los preceptos de la Ley,

Asi lo dif>1Jongo por el presente Decreto. dado en La. Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE "1:. GARCIA~BAXTER

DECRETO 2298/1971, de 13 de afloslo, por el que
se declara sujeta a ordenación rural la COmarca
de Santiago (La Coruña).

A petición de las Hermandades Sindicales de Labradores y
Ganaderos correspondientes a la. comarca de Santiago (La Ca
ru?a), y con el .infonne favorable de los respectivos Ayunta
mientos. el ServIcio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural ha. realizado 108 trabajos necesarios para
el estudio de las posIb111dades de Ordenación Rural de dicha
comarca, llegando a la conclusión de que esta mejora permiti~
tia elevar las condiciones de vida de la pOblación y un mejor
aprovechamiento de 106 recursos naturales.

Por todo lo anterior, la Dirección General de Colonización
Y. Ordenación Rural ha considerado que en la comarca de San
tiago (La CorUfia.) concurren las circunstancias necesarias para
que puedan alcanzarse en ella las finalidades señaladas por
la vigente Ley cincuenta y cuatro/mil .novecientos sesenta y
ocho, de veintisIete de ju1io. de Ordenación Rural.

La extensión a todo el territorio nacional de los beneficios
que se conced:en en las comarcas de ordenación rural para
determinadOlS programas de inversiones en vit·tud del Decreto
cuatrocientos nueve/mil novecientos setenta y uno, <le once de
marzo, podría dar luga.r a que la declaración de la ordenación
rural de esta. Cómarca. impidiera en algún caso conseguir di
~os ben~Iel06 a explotaciones que de no mediar tal declara
CIón hub¡eran podido tener acceso a ellos, A la conveniencia

de evitar l'.'ite sllpuesLo n:'sponje d primer pl:rrafo del arLcu]¡'
::eptimo.

E11 su virtud. dc· conformidad con lo e."tablecido en :t m¡>J1
eionada Ley a propuesta del Ministro de AgricultUra y pr0,,·ja
delibeiaCÍóll del Consejo de Ministros en su reunión del dia
trece de ago;;to de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primem.--Se dedara sujeta a Ordenación Rural 11.1
cotna,r<.'a de Santíago (La Coruña!. que a ef<c"ct.os de este De
creto se consideraní integrada por los términos municipales de
BoqueiJón, Santiago y Yedra.

Artículo segundo.-La o::ientaclón pTodurtiva que a título
indicativo se seflala para la comarca Sel'f\ fundamentalmente
ganadera., a cuyo fin se fomentará la produccIón forrajera y
la extensión y mejora de las pradcTBs en los terrenos adecuados.
Se estimularán igualmente las mejoras de carácter forestal, en
su caso.

Articulo tcrcel"0.--La Ordenación Rural de la. comarca se de-
clara de utilidad pública, urgente ejecución e interés social a
efectos de las expropiaciones de tierras que se realicen dentro
de la misma por €l se~-vicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordeimcíón Rural o por el Instituto Nocional de Co
lonización.

Articulo cua:to.-El Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial que se publicará en el «Boletín
Oficial del Esta<lo», las zonas que dentro de la comarca hayan
de ser objeto de concentración parcelaria, cuya realización, una
Ve'1.; acordada, se considerara de utilidad pública y de urgente
eje-Guclón, quedando facultados el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y ordenación Rural y el Ihstituto Na
cional de Colonización para usar, dentro de sus respectivas com
petencias. de las atribuciones que en orden a la rectificación del
perímetro. adquisición de fincas y mejoras de interés agrícola
privado se señalan en el artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil
novecIentos sesenta y dos.

Artículo qrunto.-En la comarca 8€ promoverá la constitu
ción de explotaciones agrarias qu€- respondan a principios de
Ju..,Ucia social y economicidad. a cuyo fin deberán reunir con
diciones tél1nicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado
de mecanir..ación y modernización del proceso productivo y apro
piado tamaño y número de las fil).cas que en su caso 1M; ín
tegren, proporcionando. de acuerdo con la coyuntura económica
y nivel de vida en la comarca, tilla adecuada remune;'ad6n a
la mano de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcan7'"lr
en todo caso un minimo de trescientas cincuenta ml1 pesetas.
no rebasando el límit€ máximo de un millón de pesetas. Cuando
se trate de explotaciones ganaderas en rj!jglmen intensivo, el
límite máXimo será de lID millón quinientas mil pesetas.

Artículo sexto.-Los titulares de explotaciones individuales.
las Cooperativas. G,'upos SindIcales o Asociaciones podr{m so
licitar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y
Ordenación Rural eiempre que· concurran las circunstancif:l>'> y
se cumplan 108 requisitos establecidos en la vigente L€y cin~

cuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho. de veintisiete
t1e jUlío. de Ordenación Rural y en el presente Decreto, cual
quiera de los auxilios que autoriza di~ho cuerpo legal y E'..'Jpe
cialmente los que señala el titulo III del mismo.

Articulo séptlmo.-Los titulares de explotaciones en la CO
marca que no alcancen el límite mínimo señalado podrán no
obstante tener aceeEO a. los benefieios a que se refieren los ar~

ticulos treinta, treinta y uno, treinta y dos y treinta. y cuatro
<te la Ley de OTdenación Rmal cua.ndo satisfagan las condi
ciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil novecien
tos setenta y uno, de once de- marzo, dmante e] plazo de Vi
gencia de dicha disposIción.

Los titulares de explotaciones en la comarca que rebasen
los límites máximos señalados podrán tener acceso a los bene·
fícios a que se refieren los artículos doce. treinta y treinta y
dos de la Ley de Ordenación Rural. siempre que conforme a
las diTectrires de este Decreto contribuyan al desarrollo eco
nómico y social de la comarca mediante la creación de puestos
de trabajo permanentes o por cualquiera otro de los medios se
ñalados en el articulo treinta y ocho de la mencionada Ley.

Artículo octavo.-Laa Soc.1edades o asociaciones ron capital
na.cional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo
del articulo treinta. y ocho de la Ley de Ordenación Rural y
que confotme a las directrices de este Decreto se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca. mediante
la creación de Empresas o explotacioneS adecuadas podrán
también optar a los beneficios aludidos en el artículo anterior,
a cuyo fin el Servicio Nacional de Concentración Parc.-elaria y
Ordenación Rural debera convocar los concursos que fueran
precisos.

Artículo noveno-.-Las industrias de transformación y comer
ciaIlzaeiÓll de productos agrarios. incluídas lag actividades ar
tesanas, establecidas o que se estahlezcan en la comarca, go
zarán de una subventlón de hast.a el diez por ciento de la
inversión real f'n nuevas instaladones o ampliaciones de las
existentes, siempre que reúnan las condiciones mínimas exigi·
das por la legíslacibn vigente y las que se señalen en los con
cursos que-a tal efecto 00 convoquen. podrán optar. en su caso,
par cualquíer beneficip que para shnilar finalidad pueda es~
table<:er la legislación vlgente en cada momento,
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A los efectos determinados en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural, se declaran de interés en la. comarca los
servicios de reparación. conservación y alquiler de maquinaria
agrico]a o de utilización en común de medios de producción y
equipos adecuados para. la Umpíeza de cauces y conservae1ón de
obras, a través <le la creación de parque.s comarcales y locales
de maquinaria; los servicios de almacenamiento. comercializa..
ción y transporte de materias primas y productos obtenidos o
consumidos en el proceso productivo de la Empresa. y los re
lativ08 a la ensefianza, formación profesional. investigación y
sistema de asesoramiento técnico y económico a las Empresas
agrarias adecuadamente coordinados con las directrices de este
Decret.o.

En ambos casos cuando se trate de edificaciones o instala
ciones de carácter cooperativo o asociativo sindical les podrá ser
de aplicación lo dispuesto en el artículo veintitrés de la Ley de
OrdeuaCÍóa Rural.

Artículo déclmo,-La acción concertada en la comarca se
aj liStará a lo establecido en el artículo cuarenta y seis de la
L-ey del II Plan de Desarrollo Económico y Social, texto re-
fundído de nueve de mayo de mil novecientos Besenta y nueve.

Sin perjuicio de las ba.ses especiales que puedan aprobarse
para las coma.rcas de ordenacIón rural, las que se establezcan
con carácter general en el sect-or agrarío serán de aplicación
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la or1ent~

ci6n productiva señalada en el articulo segundo del presente
Decreto.

Artículo undécimo,-Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que con arreglo
a la.s dírectrice& señaladas en los articulos primero y cuarenta
y c:nco de la Uy de Ordenación Rural destine las cantidades
precisas dentro de los créditas de que disponga para contribuir
a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel cultural y
profesíonal de Jos agricultores de la comarca, cuidando espe
cialmente la preparación de Gerentes para las Empresas agra
fias y de Dnectivos de las Agrupaciones de agricultores a que
se refiere el artículo treinta y tres de la mencionada Ley.

También se POdrán conceder estimulas de' esta clase. incluso
económicos, a los Grupos Sindicales y a las asociaciones de
agricultores que tengan como objetivo el perfecci011amiento de
los métooDS de contabilidad y gestión de sus Empresas agra
rias, como medio y a la vez garantía tanto del funcionamiento
más adecuado de rtichas Empresas como, en general, de la ren
tabilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

En ambos casos, el Servido Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural actuara en cuanto sea posible en
colaboración con otros Servicios del Ministerio de Agricultura I
o de otros Departamentos, Entidad.es del Movimiento y Orga
nización Sindical.

Articulo duodé<:1mo.-EI Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará las acciones que ten
gan por finalidad conseguir la mejora del medio rural en orden
a la elevación de las condiciones de vida -en la comarca y
todas aquellas actividades de des&1TOllo comunitario que tien
dan a la integraclón y promoción social de la población.

Articulo decimotercero.-Cuando los agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuenta
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu\.
pacíón fuera de ella, y en su caso el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con los fines de la Or<lenación Rural, el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionar
les con lo.s gastos de desplazamiento de la familia y treinta
días de jornal, con independencIa de la..c; demás ayudas a que
pudiera tener derecho conforme a la legislación reguladora
de dicho Fondo.

Artículo decimocua"rto,--Se autoriza a los Ministerios de la
Gobernación, E<lucación y Cienc1a, Trabajo, y Vivienda para
que dentro de los créditos de que dispongan asignen la..c; canti
dades precisas Para atepder los cometidos que se les confían
en la Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios
Que a tal efecto se establezcan.

Articulo d€<'lmoql11nto.-Las ayudas y estimulos establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de dldembre de mil novecientos setenta y siete.

~! Servicio ~acio~al de Concentración Parcelaria y Orde
naClOn Rural dIscreCIonalmente otorgara y, en su caso, fijará
la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete con
forme a losp:receptos de la Ley,

Así lo dispOngo por el prerente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dE' Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2299/1971, de 13 de aposto, por el que
~e declara su.jeta a ordenación rural la comarca
de Arzúa (La Coruña).

A petición de lah Hermandades Sindicales de Labradores y
Ga.naderos corr.espondientes a la comarca de Arzúa, (La en
runa), y con el ínforme favorable de los respectivos Ayunta-

mientas, el Servicio Nacional de Concentración Parcelada y
Ordenación Rural ha realizado los trabajos necesarios para el
estu<uo de las pm.ibilidades de Ordenación Rural de dicha co
marca, llegando a la <'..oI1clusi6n de que esta mejora Permitirla
elevar las condiciones de vida de la población y un mejor apro
vechamíento de los recursos naturales.

Por todo 10 anterior, la Dirección General de ColonizaciÓIl
y Ordenación Rural ha consi<ierado que en la comarca de Ar
ma (La Corufia) concurren las drcunstancias necesarias para
que puedan alc-anz-a.rse en ella. las finalidades sefialadas por
la vigente- Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta Y
ocho, de veintisiete de jul1o, de Ordenación Rural.

La extensión a todo el territorio nacional de los beneficIos
que se conceden en las comarcas de ordenación rural para
determinados pI'ogramas de inversiones, en virtud del Decreto
cuarenta/mil novecientos setenta. y uno, de once de marzo, po
dria dar lugar a que la declaración de la ordenación rural de
esta. comarca impidiera...en algún caso conseguir dichos bene
ficios a explotac~iones que de no mediar tal declaración hubie
ran podido tener acceso a ellos. A la conveniencia de evitar este
supuesto respon<le el primer pá.rrafo del artículo séptimo.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la men
clonada Ley, a propuesta del MinistrO de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
trece de- agosto de mil novecientos setenta y tmo,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.............~ declara sujeta a Ordenación Rural la
comarca de Arzúa ¡La COl nfiaL que a efectos de este Decreto
se considerará integra{1a por los términos municipales de Arzúa,
Boimorto, MeUid, El Pino, Santiso y Touro.

Artículo segundo.-La orientación productiva que a título
indicativo se señala para la comarca será fundamentalmente
ganadera, a cUYo fin se fomenta.rá la producción forrajera y
la extensión y mejora de las praderas en los terrenos adecuados.
Se estimularán Igualmente las mejora.s de canicter forestal,
en 'Su caso.

Artículo tercero.-La Ordenación Rural de la comar-ea se
declara de utilidad pública, urgente ejecucIón e interés socíal,
a efectos de las expropiaciones de tierras que se realicen dentro
de la mísma por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ol'denación Rural o por el In~i;1tuto NacIonal de Colo
niZación.

Artículo cuarto.--:-El Ministerio de Agricultw·a determinará,
mediante Orden minIsterial que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», las zonas que dentro de la comarca hayan
de ser objeto de concentración parcelaria, cuya real1zación, una
vez acordada, se considerará de utilidad: pública y de urgente
ejecución, quedando facultados el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural y el Instituto Na
cional de Colonización para usar, dentro de sus respectiVas
competencias, de las atribuciones que. en orden a la rectifIca
ción del perimetro, adquisición de flneas y mejoras de interéS
agrícola privado se sefialan en el artículo diez de la Ley de
Concentración Pa:rcelarla. texto refundido de ocho de novíem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo qulnto.-En la comarca se promoverá la constitu~

ci6n de explotaciones a~rarias que r€Blxmdan a plincipios de
Justicia social y econonucídad, a cuyo fíu deberán reunir -con·
diciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado
de mecanización y modernización del proceso productivo y
apropiado tamafio y número de las fincas que en su caso las
integren, proporcionando, de acuerdo con la coyuntura econó
mica y nivel de vida en la comarca, una adecuaDa remunera
ción a la mano de obra y a la gestIón empreliarial. .

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar
en todo caso un minimo de trescientas mí! peseta-<;, no reba
sando el límit€ máximo de un millón de peseta.s. Cuando se
trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo. el 1í~

mite máximo será de un millón quinil~ntas mil pesetas.
Artículo s€xto.-Los titulares de explotaciones in-cUvJduales,

las C-ooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán so
licitar del Servicio Nacional de Concentl'a('Íón Parcelaria y Or
denación Rural, siempre que concurran las circunstandas y se
cumplan los requisitos establecidos en la vigente Ley cincuenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio,
de Ordenaclón Rural y en el presente Decreto, cualquiera de
los auxilios que autoriza dicho cuerpo legal y especialmente
los que scfiala el titulo In del mismo.

Articulo septimo.-Los titulares de explotaciones en la co
marca que no alcancen el limite mfnimo señalado podrán no
obstante tener acceso a los beneficios a que se refíeren los
articulos treinta, treinta y uno, treinta y dos y treinta y cuatro
de la Ley de Ordenaclón Rural cuando satisfagan las condi
ciones fíjadas en el Decret.o cuatrocientos nueve/mil novecien
tos setenta y uno, de once de marzo, durante el plazo de vigen
cía de dicha disposición.

Los titulares de Explotaciones en la comarca que rebasen los
limites máximos señalados podrán tener al!ceso a los beneficio.o;
a que se refieren 10.'1 artículos doce. treíUta y treinta y dos de
la Ley de Ordenación Rural siempre que conforme a las di
rectri-ces de este Decreto contribuyan al desarrollo económico
y social de la comarca me<ilante la creación de puestos de
trabajo permanentes o por cualquiera otro de los medios sefia..
lados en el artículo treinta y ocho de la mencionada Ley.


